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Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/443/1998.—Don VICENTE MARTÍNEZ
DOMÍNGUEZ contra resolución del Ministerio
de Medio Ambiente.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 19 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.040-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/43/1997.—Don VÍCTOR EMILIO PHARES
MARTÍNEZ y otros contra resolución del Minis-
terio de Medio Ambiente.—31.012-E.

1/1.761/1994.—Doña KATE OSAZENAYE contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
12-7-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.—31.014-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 21 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/523/1997.—Don PARVIN MUSAVI contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—31.011-E.

1/812/1996.—Don MOHAMED ANOWR HOS-
SAIN contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—31.026-E.

1/822/1996.—Don ABDELMALEK GOUED-
DOUCHE contra resolución del Ministerio del
Interior.—31.029-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/478/1998.—Don ORESTES ARIZA ENTRAL-
GO contra resolución del Ministerio del Interior
de fecha 25-2-1998, sobre denegación de asilo
y refugio.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.350-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/459/1998.—Don MAMADOU DIOUF contra
resolución del Ministerio del Interior.—31.006-E.

1/481/1998.—Don KARAMO SISSE contra reso-
lución del Ministerio del Interior de fecha
15-12-1997, sobre inadmisión a trámite para la
concesión del derecho de asilo.—31.013-E.

1/965/1996.—Don BEKA BAZA contra resolución
del Ministerio de Justicia de fecha 15-3-1996,
sobre denegación del reconocimiento de la con-
dición de refugiado y del derecho de asi-
lo.—31.023-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/367/1998.—Don MAGUEMATI WABGOU con-
tra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—31.002-E.

1/327/1998.—Don REMUS HORBAS y otros con-
tra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—31.004-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/277/1998.—Doña EVA JOHNSON contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—30.680-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/505/1998.—Don SAMUEL BADALYAN y otros
contra resolución del Ministerio del Interior de
fecha 2-2-1998, sobre inadmisión a trámite de
la solicitud del derecho de asilo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 5 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—32.502-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/624/1998.—Don PEDRO HERNÁNDEZ HUN-
GRÍA contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 13-3-1998,
sobre clases pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 19 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.367-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/633/1998.—Don JOAQUÍN PÉREZ GÓMEZ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 26-6-1997, sobre
recaudación.
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Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.356-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/643/1998.—Don RAFAEL MONJO CARRIÓ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997, sobre
varios.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.357-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/660/1998.—CITROËN HISPANIA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
26-2-1998 (vocalía segunda), sobre el Impuesto
sobre Sociedades, ejercicios 1987, 1988, 1989
y 1990 y cuantía 45.295.188 pesetas. R. G.
3.371/1995, R. S. 394/1995.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.510-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/28/1998.—Doña JOSEFA CASTELLA VALLES-
PÍ contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 26-11-1998, R. G.
1.083/1997, R. S. 113/1997, sobre denegación
de beneficios de la Ley 37/1984.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 27 de mayo de 1998.—La Secreta-
ria.—30.365-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/679/1998.—Don JUAN RIBES GARROSET con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 15-4-1998, dictada
en expediente R. G. 2.293/1997, R. S.
1.005/1997, sobre clases pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.688-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/676/1998.—LA VEGUILLA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 12-3-1998
(R. G. 776/1996, R. S. 55/1996), sobre Impuesto
Especial de Hidrocarburos.—30.687-E.

2/669/1998.—ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE
LA INGENIERÍA CIVIL contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 26-2-1998 (R. G. 10.376/1996, R. S.
475/1997), sobre Impuesto de Socieda-
des.—30.690-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/689/1998.—HOMARGRUP, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 17-4-1998
(R. G. 9.815/1996, R. S. 732/1996), sobre
Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les.—30.686-E.

2/1.550/1997.—PRODUCTOS ROCHE, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, a la nueva liquidación de fecha
4-3-1998, practicada por la oficina liquidadora
en cumplimiento de la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
9-10-1997, sobre Sociedades (R. G. 4.608/1995,
R. S. 408/1996).—30.691-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/235/1998.—Doña JUANA AMARO PÉREZ con-
tra resolución del Ministerio de Justicia de fecha
6-3-1998, sobre derecho a percibir los tres puntos
en concepto de complemento de especial difi-
cultad.—30.436-E.

3/234/1998.—Doña MARÍA LUISA ARAUJO
DOMÍNGUEZ contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 6-3-1998, sobre derecho a
percibir los tres puntos en concepto de comple-
mento de especial dificultad.—30.437-E.

3/232/1998.—Don JOSÉ ANTONIO GÓMEZ
MARTÍN contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 6-3-1998, sobre abono de tres puntos
de complemento especial.—30.441-E.

3/191/1998.—Don CARLOS ESTRADA LOZA-
NO contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 26-1-1998, sobre denegación de reco-
nocimiento de derechos económicos.—30.458-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/218/1998.—Don EMILIO HERNÁNDEZ MAR-
TÍN contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 6-3-1998, sobre reconocimiento de tres
puntos mensuales como complemento de desti-
no.—30.460-E.

2/238/1998.—Don JULIÁN NIETO MÉNDEZ
contra resolución del Ministerio de Justicia, por
silencio administrativo, sobre complemento espe-
cial de dificultad.—30.461-E.

2/220/1998.—Don JOSÉ TORRES URDIALES
contra resolución del Ministerio de Justicia de
fecha 9-3-1998, sobre percibir tres puntos en con-
cepto de complemento por especial dificul-
tad.—30.462-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los


